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Doctores (as) 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud 
Director Ejecutivo Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS) 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA  
Agente Interventor Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA 
Secretario Jurídico Distrital 
Ciudad. 
 
REF: Proposición No. 958, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público el 26 de julio de 2025. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en referencia, 
presentada por los honorables concejales DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA y ARMANDO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ Bancada Partido Liberal Colombiano. 
 
TEMA: Proposición aditiva a la proposición 705 de 2025 – Procesos de Inspección, Vigilancia y Control. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un máximo de tres (3) días 
hábiles. 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  

 
Anexo: Lo anunciado proposición 958 de 2025 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza - Profesional Universitario 219/02 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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